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Precios de suscripción Precios de inserción

Kiv roGRoü»:
Por un mes.....  ptas. 2
Por tres meses. — 5‘50
I’or seis meses. — 10‘5 ’
Por un año..... — 20‘5^)

FUKHA BF DA CAPITA!.:

Por un mes.....  ptas. 2‘50
Por tres meses. — 7
Por seis meses. — 12‘50
Por un año....... — 24

he Irt pwutncia he

Los edictos y anuncios 
judiciales obligados al pago 
de inserción, se satisfarán á 
P1.5 pesetas por línea, y los 

no judiciales á 0'25, debien­
do los interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

Números sueltos, 25 cén 
timos de peseta cada un •

Se publica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y te­

rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta, 
(Articulo 1.® del Código civil.)

Se suscribe en la Secretaría de la Excma. Diputación, y en la Impren­
ta provincial, sita en la Beneficencia.

Las suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendo su 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

El pago do la suscripción será adelantado.

Parte oficial |
;

PRESIDENCIA
DE L_

CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey(Q. D. G.) yAu- ’ 
gusta Real Familia continúan en la « 
ciudad de San Sebastián sin nove- í 
dad en su importante salud. í

(Gaceta del 15 de Agosto.) I

i
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA ¡

REAL ORDEN j 

limo. Sr.: 8. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que i 
los Secretarios y Vicesecretarios j 
de Audiencias provinciales ma- I 
niñesten á este Ministerio, antes í 
del dia 17 del corriente mes, si • 
desean continuar figurando en el ! 
escalafón actual: entendiéndose » 
que los que dentro de este plazo ’ 
no hicieren dicha manifestación, » 
optan por los beneficios que les ■ 
concede el art. 3.® del Real decre- i 
to de 30 de Julio último, y, por lo > 
tanto, renuncian á ingresar en 
la carrera judicial, siendo baja • 
definitiva en el escalafón de la 
misma. f

De Real orden lo digo á V. I. • 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 10 de Agos­
to de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA

8r. Subsecretario de este Minis- ■ 
terio.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

limo. Sr.: La Comisión perma­
nente del Consejo de Estado, à 

quien se remitió á informe el ex­
pediente de asimilación de la 
industria de vendedores al por 
mayor de hortalizas y frutas 
frescas, instruido por la Delega­
ción de Hacienda de Santander, 
ha emitido en el mismo el si­
guiente dictamen:

«Excmo. Sr : El Consejo, en su 
Comisión permanente, en cum­
plimiento de la Real orden comu­
nicada por el Ministerio del dig­
no cargo de V. E , ha examina­
do el adjunto expediente.

Resulta promovido con motivo 
de otros incoados á los industria­
les de Santander D. Móximo Mo 
reno y D. Valentin Linaje, en 
que se hizo notar la conveniencia 
de sujetar á tributación determi­
nadamente la venta al por mayor 
de frutas y hortalizas. A este 
efecto se instruyeron los opor­
tunos expedientes de asimila­
ción, y después de la trami­
tación reglamentaria, propone 
la Dirección general del ramo, 
como sanción á los mismos, que 
se modifique el epígrafe núm. 3 
de la clase 7 ‘ de la tarifa 1.‘ de 
industrial, redactándole en esta 
forma: uVendedores por mayor 
de arroz, garbanzos, legumbres, 
patatas y hortalizas y frutas ver­
des y secas ” Remitiendo V. E en 
tal estado ambos expedientes á 
consulta de este Consejo. Demos­
trado por la experiencia la prác­
tica óe la industria de vendedor 
de fruías frescas y hortalizas al 
por mayor, hasta ahora no de­
terminada concretamente en las 
tarifas vigentes de la contribu­
ción por industrial, que es fuer­
za acomodar adáptanle al des­
arrollo del comercio.

No pudiendo tampoco ser con­
fundida esta industria con la de 
especuladores en frutos de la tie­
rra, á que se refiere el pigrafe 62 
de la tarifa 2.“, puesto que sobre 
lo limitado del concepto, según 
establece el art. 25 del Reglamen­
to respectivo, el especulador re­

mite géneros por cuenta y riesgo 
propios, al contrario del vende­
dor, que, caso de hacer remisio­
nes, las realiza por la del adqui- 
rente. Y guardando además la 
expresada industria de vendedo­
res grandes analogias con las del 
epígrafe núm. 3, clase 7.* de la 
tarifa 1.*, en el que se incluyó 
por Real orden de 15 de Junio de 
1903 la venta al por mayor de 
patatas;

La Comisión permanente de 
este Consejo también estima pro­
cedente resolver en los términos 
propuestos por la Dirección ge­
neral de Contribuciones, Impues­
tos y Rentas.»

Y conformándose S. M. el Rey 
((^, D. G ) con el preinserto dicta­
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 22 de Julio 
de 1904.

OSMA

Sr. Director general de Contribu­
ciones, Impuestos y Rentas.

(Gaceta del 10 de Agosto.)

Junta provincial Je Instrucción pública
CIRCULAR

1846
El limo. Sr. R»^ctor de la Uni­

versidad Literaria de Zaragoza, 
con fecha 9 del corriente mes, 
me dice lo que sigue:

“El Dmo. Sr. Subsecretario in­
terino del Ministerio de Instruc­
ción pública y Bellas Artes, en 
comunicación de fecha 4 del ac­
tual, dice à este Rectorado lo que 
sigue: =»= “Debiéndose observar 
las prescripciones del R. D. de 
31 de Julio último, en cuantoafec- 
ta à la provisión de escuelas de 
1.* enseñanza para la resolución 
de los concursos anunciados en 
el año actual; esta Subsecretaría 

ha acordado interesar á V. S. la 
conveniencia de hacer saber di­
rectamente á los que hayan toma­
do parte en loscitados concursos, 
las expresadas disposiciones, á 
fin deque en su dia no puedan 
alegar ignorancia de clase algu­
na, si se les irrogara perjuicio 
alguno en su carrera profesional. 
=Lo que traslado á V. S. para s u 
conocimiento y debida publi­
cidad.»

Cuya resolución se publica en 
este periódico oficial para que 
los señores Maestros y Maestras 
interesados puedan proceder à 
tenor de lo dispuesto en el citado 
Real decreto, inserto en el Bole­

tín OFICIAL de la provincia del dia 
9 del corriente.

Logroño 12 de Agosto de 1904.
El Gobernador Presidente, 
Eduardo í'aMSola.

AYÜNTAIIEÍÍTO CONSTITUCIONAL
DB

NÁJERA

1830 
Extracto que forma el Secretario que 

suscribe, de los acuerdos adoptados 
por la Corporación, en las sesiones 
celebradas durante el mes de Julio 
último.

SbSIÓN ÜBL DIA 4 .
Presidente, D. Víctor Romero.
Fue aprobada el acta de la oele- 

brada el 27 de Junio último.
Dada cuenta de haberse praetioado 

la liquidación del presupuesto muni­
cipal del hño 1903, la cual arroja un 
enldo á favor del Ayuntamiento de 
12663'40 pesetas, se dispuso que 
cumpliendo lo dispuesto tn el ar­
ticulo 160 de la Ley, se formen las 
cuentas de dicho año, dándoles la tra­
mitación que aquella e«tableoe.

Se denegó á D. Vicente Mínguez 
lo que en instam ia que dirige solicita, 
por falta de datos ccacrctob respecto 
al servicio á que aquella se contrae.
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A instancia de D. Feliciano Diez, 
te le autorizó para ejecutar las obras 
que tiene proyectadas en la casa que 
habita de la calle de San Miguel.

Se acordaron varios pagos con car­
go á los respectivos capítulos y ar­
tículos del presupuesto vigente.

Dada cuenta de haber acordado la 
Junta de Instrucción pública la ce­
lebración de exámenes en los días 11, 
12, 13 y 14 de este mes, se dispuso 
asistan por turno á ellos los Sres. Con­
cejales.

Se dió lectura de las disposiciones i persouas que les han dado muerte, j 
sobre servicios municipales publicadas í cuyas retribuciones se satisfarán con |

en los Boletines de los días 27 de Ju­
nio al 2 corriente.

Sesión dbl día 11

Fi é aprobada el acta de la que an- 
teoede. |

La Corporación quedó enterada de 1 
un oficio del Sr. Ingeniero Jtíá de 1 
Obras públicas, haciendo ver que por 
• itecer de consiguacióo y no afectar 
á dicha Sección, no puede hacerse la 
retirada del canto existente en el río 
Najerilla.

Se designó á D. Pedro Fernández ' 
y á D. Cándido Montalvo, para que 
como padres de mozos del reemplazo 
de 1902, declaren como testigos en 
el expediente instruido para justificar 
Ja pobrozi de Justo García, padre 
del soldado Enrique García E^ípinosa.

A instancia de Saturnino Arenza- 
na, se le concedió lactancia para un 
hijo 8Jyo, y ee acordó que se reduzca 
á 7‘5O pesetas mensuales la cantidad 
fijada para cada lactancia.

Fueron aprobadas tres cuentas por 
efectos suministrados y jornales de­
vengados,

Tambié 1 se aprobó la distribución 
de fondos por capítulos para el mes 
actual.

Lo mismo lo fué el extracto de los 
acuerdos tomados por el I. Ayunta­
miento en las sesiones celebradas du­
rante el mes de Junio próximo pasa­
do, el cual se remitirá al Sr. Gober­
nador civil para su publicación en el 
Bolbtín oficial.

Se desiguó á los Sres, Bc<jo, Ruiz 
y Melón, para que propongan los 
festejos que han de celebrarse para 
San Juan Mártir.

Se leyeron las disposiciones sobre 
servicios municipales publi;,ada8 en 
loa Bolbtinks de los días 4 al 9 inclu­
sive del corriente mes.

i

SbSION SUPLBTOaiA DHL DIA 20

Fué aprobada el acta de la que an­
tecede.

Presentadas las cuentas de orde­
nación, depositaría y administración 
de fondos municipales, correspondien­
tes al año de 1903, censuradas por el 
Sr. Regidor Síndico, que propone á 
la Corporación les preste su aproba­
ción, sa acordó pasea á informe de la 
Comisión de Hacienda.

También se dispuso pase á estudio 
é informe de la de Fomento, el pro­
yecto de presupuesto le obras para el 
Matadero, formado por el perito alba­
ñil Sr. Pons.

Para cumplir lo dispuesto en ©1 ar­
tículo 141 de la Ley Municipal, se 
acordó que la Comisión de Hacienda 
tormo el presupuesto adicional al or­
dinario del año actual, atemperándose 
á las disposiciones legales aplicables 
y á lo dispuesto por el Sr. Goberna­
dor civil en su circular fecha 12 
este mes.

Se dispuso se adquieran cinco 
líos para la Inspección de carnes.

de

ae-

Fu© aprobada una relación do ani- 
malea dañinos presentados por las 

oargo al capítulo 3,“, art. 5.° del pre- •
Î supuesto vigente. |
¡Se dió lectura á las disposiciones * 

sobre servicios municipales publica- | 
das en los Boletines de los días 11 al Eduardo Sotéa, Secretario.
16 inclusive del corriente mes. | Ï

Sesión dkl día 23 |
5

Fué aprobada el acta de la que an- j 
tecedo. |

Dada lectura del dictamen emitido í 
por la Comisión de Hacienda, en las | 
cuentas municipoles del año 1903, fué l 
aprobado, quedando aquellas fijadas |

I y aprobadas, y acordando se pasen á 
I la Junta de asociados para su examen 
I y censura, poniéndolas antes de ma- 
I nifiesto por término de 15 días en la
! Secretaría, lo cual se hará saber por j 

medio de bandos. j
Dada cuenta do un dictamen emiti- 

do por la Comisión de Fomento, res- < 
pecto de una instancia que los Profe- ! 
sores de instrucción pública dirigió- ; 
ron al Ayuntamiento interesando el 
abono de las gratificaciones de los 
años de 1902, 1903 y 1904, fué apro­
bado, acordándose, por las razones 
que en aqoél se aducen, se les reco­
nozca un eró lito de 600 pesetas, para 
cuyo pago se consignará cantidad en 

, el presupuesto ordinario para 1905, 
en el que, y en los sucesivos, se desti­
narán 50 pesetas como gratificación 

j para cada uno de dichos Profesores.
Asimismo s© aprobó otro dictamen 

de la citada Comisión, sobre recono­
cimiento de las obras ej ;cutadas por 
don Félix Pons, en la Plaza para mer- 

; cado da reses de cerda.
r Apoyada la Corporación en el ter- 
I miuante precepto del art. 59 de las 
! Ordenanzas municipales, acordó se 
I ordene á los dueños de casas que 
1^ vierten al acueducto titulado la «Cár- 

caba» queen el término de ocho días, 
cierren todos los conductos que en 

; aquellas tienen para dicho objeto.
I Dada cuenta de la resolución de la 
Î Dirección general de Contribuciones, 
i Impuestos y Rentas, recaída enelex- 
I pedieute incoado por esto Ayunta- 
I miento, sobre declaración de excep- 
) ción de venta de la Alameda de San 
} Julián, por la que se pone á disposi- 
I ción de aquél dicho expediente, con 
í el objeto de que exponga lo que esti- 

me conveniente á sus derechos, á con - 
secuencia de reclamación formulada 

: por D.* Clara Damon López, pues de 
no verificarlo en el término de aiez 
días, se concederán seis meses á dicha

señora, para que ante los Tribunales 
competentes ejercite sus derechos, 
quedando entre tanto en suspenso 
aquél, se acordó, que el Ayuntamien­
to se muestre desde luego conforme 
con la reclamación formulada por 
dicha señora.

Se dió lectura á las disposiciones 
sobre servicios municipales, que con­
tienen IosBolbtinbs oficiales publi­
cados en los días 18 al de hoy inclu­
sive, y muy especialmente, de la cla­
sificación de Mélicos titulares hecha 
por la Junta del patronato de Madrid, 
y de una circular del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, dando instruc­
ciones para la formación de presu­
puestos ordinarios para el año 1905.

Nájera 5 de Agosto do 1904.—

Dada cuenta del extracto que an­
tecede, en la sesión celebrada por este 
Ilustre Ayuntamiento en el día de 
ayer, fué aprobado, habiéndose acorda­
do se remita al limo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, para su pu­
blicación en el Bolitín óficia.l de la 
misma.

Nájera 9 de Agosto do 1904.—El 
Secretario, Eduardo Sotés,—Visto

I Bueno: E* Aldalde, Víctor Romero.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE 

NALDA

Extracto de los acuerdos 
este Ayuntamiento^ en

1213

tomados por 
las sesiones

celebradas durante elprimer trimes’ | 
iré del año de 1903, que forma el j 
Secretario que suscribe, en cumvli- j 
miento á lo prevenido en el artículo j 
/09 de la Ley Municipal vigente. i

Sesión ordinaria del día 4 }
de Enero i

Se dió lectura al acta de la ante­
rior y fué aprobada.

Previo anuncio de 1.® del actual, se 
procedió al alistamiento de mozos con­
currentes al reemplazo del año co­
rriente con presencia de los intere­
sados.

Dióse lectura á la correspondencia 
oficial, acordando el despacho que en 
la misma se encomienda, y se levantó 
la sesión.

Sesión del dia 11
L*^ída el Rota de la anterior, fué 

aprobada.
A propuesta del Sr. Presidente se 

acordó recabar de la Diputación pro­
vincial 172 chopos lombardos y 28 
castaños indios, con objeto de plan­
tarlos en la carretera vecinal que de 
esta villa conduceá Royo.

Se aprobó el padrón de cédulas per­
sonales para el año corriente, acor­
dando su remisión al Sr. Administra­
dor deContribuciones de la provincia.

Se dió lectura á la correspondencia 
oficial de la semana, y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia
Dióse lectura al acta anterior y 

fué aprobada.
Así bien se dió lectura á la corras- 

pondenoia oficial de la semana y des­
pués de tomar acuerdo de régimen 
interior sobre higiene y puestos pú­
blicos, se levantó la sesión.

Sesión del dia 2S
Dada lectura al acta de la anterior, 

se aprobó.
Se verificó la rectificación del alis­

tamiento del año actual sin protesta 
ni reclamación.

Seguidamente fueion aprobadas 
definitivamente las listas de electo­
res para Compromisarios de este tér­
mino municipal; y con la lectura de 
la correspondencia oficial de la sema­
na, se dió por terminada la sesión.

Sesión del día 1de Febrero
Dada lectura al acta de la anterior, 

fué aprobada.
Se acordó que por el Concejal don 

Sergio Cuadra, auxiliado por dos peo­
nes, se pase al vivero de la Diputación 
provincial para hacer la extracción de 
árboles que por dicho Centro le fueron 
concedidos á este Municipio, para 
hermosear la carretera vecinal de es­
ta villa al término deRoyo;yoon lec­
tura déla correspondencia oficial de 
la semana, se dió por terminada la se­
sión.

Sesión extraordinaria del dia 7
Dióse lectura al acta de la anterior, 

; y fué aprobada.
S Se verificó la rectificación y cierre 
S definitivo del alistamiento sin protes- 
I ta ni reclamación alguna, dándose 
i por terminado el acto.

Sesión ordinaria del dia 8
Aprobación del acta déla anterior.
Se procedió al sorteo de los mozos 

concurrentes al actual reemplazo, 
sin protesta ni reclamación alguna.

Seguidamente se acordó constituir 
la Junta de reformas sociales de esta 
localidad, con arreglo á la R. O. del 
Ministerio de la Gobernación de 9 de 
Junio del año 1900.

Asimismo se acordó aprobar el 
expediente incoado por el Sr. Alcal­
de en el día de ayer para la reno­
vación de vocales de la Junta muni­
cipal quo ha de funcionar dentro del 
año actual, aprobando el dictamen de 
la Comisión de Hacienda en lo refe­
rente á la distribución de secciones; y 
con lectura de la correspondencia ofi­
cial, se terminó la sesión.

Sesión del dia 15
Dada lectura al acta de la anterior, 

quedó aprobada.
Finado el plazo de ocho días de 

exposición al público del ©dicto de- 
siguaudo las secciones para proceder 
al sorteo de vocales asociados para la 
Junta municipal sin haberse presen­
tado reclamación, se acordó que en 
la próxima sesión se proceda al sor­
teo de referencia, en la forma preve­
nida.
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Dióse lectarft á la cox'respondencia 

oficial de la semana, encargando al 
Secretario de la Corporación, dd 
cumplimiento de las disposicirues 
contenidas, y se le’^antô la sesión.

Sesión del dia 25
Se dió lectura al acta de la ante­

rior, y íoé aprobada.
Se verificó el sorteo de vocales aso­

ciados que han de constituir la nueva 
Junta municipal.

Se autorizó á la’ Comisión de Ha­
cienda para que formule el plan de 
aprovechamientos forestales de los 
montes de La Rad, la Raposa y 
Valdagnas, para el próximo eño de 
1903-904.

So acordó el pago á la Hacienda y 
Diputación provincial del primer tri­
mestre del año corriente del contin­
gente y cupo de consumos, y con lec­
tura de la correspondencia oficial de 
la semana, se dió por terminada la 
sesión.

Sesión del día ide Aíará!O
Se dió lectura al acta de la anterior 

y fue aprobada.
Se verificó la clasificación y decla­

ración de soldados, así que la de re­
visión de años anteriores sin protesta 
ni reclamación alguna.

Fueron presentadas diversas cuen­
tas, que debidamente censuradas por 
la Comisión respectiva, mereoie/on 
la aprobación del Ayuntamiento, 
acordando se expidan los oportunos 
libramientos á sus respectivos per­
ceptores; y á favor del Depositario 
por sus pagos de consumos y piovin- 
ciales del primer trimestre de este 
año.

Se dió lectura á la corresponden­
cia oficial de la semana, encargando 
al Secretario el pronto despacho de 
los servicios que contiene, y se le­
vantó la sesión.

Sesión del día 8
Dióse lectura al acta déla anterior, 

y quedó aprobada.
Se ratifica la constitución de la 

uueva Junta municipal que en este 
día se ha llevado á cabo, por no ha­
berse presentado reclamaciones con­
tra los vocales asociados que eu unión 
del Ayuntamiento la componen, elec­
tos por sorteo en veintidós de Febre­
ro último.

Se dió lectura de la corresponden­
cia oficial de la semana, y se levactó 
la sesión.

Sesión del dia 15
Dada lectura al acta de la anterior, 

quedó aprobada.
Así bien se dió lectura á la corres­

pondencia oficial de la semana, que­
dando el Ayuntamiento enterado de 
las dispesioiones en la misma conte­
nidas, encargando al Secretario de la 
Corporación su exacto cumplimiento.

Sesión extraordinaria del dia 19
Se dió lectura al acta de la ante­

rior y fué aprobada.
Fueron presentados por el Secreta­

rio de la Corporación los extractos de 
los acuerdos tomados por la misma, 
durante el año de 1902, que fuere n 
leídos íntegramente, mereciendo la 
aprobación del Ayuntamiento, y sin 
otros asuntos de que tratar, se levan­
tó ia sesión.

Sesión ordinaria del dia 32
Dada lectura del acta de la anterior, 

quedó aprobada.
Se verificó la revisión de expedien­

tes de alegación de los mozos del ac­
tual reemplazo y de años anteriores 
de 1902 y 1901.

Se acordó el pago del primer tri­
mestre y año actual á los empleados 
del Municipio y facultativos titulares.

Se dio lectura á la correspondencia 
oficial de la semana, y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 'Ü9
Se dió lectura al acta de la anterior 

y fué aprobada.
Fueron presentadas y censuradas 

por la Comisión respectiva, varias 
cuentas de material de oficina, obras 
y demás, que merecieron la aproba­
ción del Ayuntamiento, acordándose 
su inmediato pago.

Se dió lectura ó ia correspondencia 
oficial de la semana y el Ayuntamien­
to quedó enterado, interesando al Se­
cretario el pronto despacho de los ser­
vicios encomendados, con lo que se 
levantó la sesión.

Nalda 15 de Mayo de 1903.—El 
Secretario, Valentín Casabal.—Visto 
bueno: El Alcalde, R. Villena.

AYDNTAMIENIO CONSTITUCIONAL 
DE

AZOFRA

1148
CONCLVSIÓN (I)

Extracto que forma el Secretario que 
suscribe^ de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento durante el 
primer trimestre del año 'Í903.

Sesión extraordinaria del dia 7
En la forma que previene la Ley se 

procedió á declarar cerrada definiti­
vamente la rectificación del alista­
miento.

Sesión ordinaria del dia 8
En cumplimiento del capítulo 7.° 

de la vigente Ley de Quintas, se pro­
cedió al sorteo de ios mozos del año 
actual.

Seguidamente el Concejal D. Ani­
ceto Martínez, dió cuenta á la Cor­
poración de haber comprado la roma­
na para que fué comisionado y cuyo 
importe de 65 peseta» 50 céntimos in­
cluso el peso, así como el reintegro 
de las cuentas municipales del año 
1901 importante 13‘50 pesetas, acuer­
dan le sean satisfechas.

Sesión del dia tü
Fué aprobada el acta de la ante­

rior.

(1) Véase el BolÆTi^ nÚB. 176.

En cumplimiento del art. 68 de la 
T.^y Municipal, se procedió al sorteo 
p< r seccione'» p .ra la rt novación de 
la Junta municipal durante el año 
actual, dando ©1 siguiente resultado:

Primera ^eeclón
Don Leoncio Tobía, D. José Alon- 

t^o y D. Luis Sáenz

Ke^nnda Sección
Don Doroteo Quiroga y D. Gumer­

sindo Sáenz Torres.

Tercera lección
Don Hilario Vilda y D. Millán del 

Campo, acordando publicar su resul­
tado.

Sesión del dia 22

Fué aprobada el acta de la ante­
rior.

Acordaron que los Concejales que 
tienen incompatibilidad con los mo­
zos del actual reemplazo sean susti­
tuidos con otros según previene la 
Ley, el domingo próximo al acto de 
la declaración y clasificación de sol­
dados.

También acordaron nombrar ta­
llador para dicho acto á D. Eladio 
López, y Módico para el reconocimien­
to de los mezGS á D. Daniel Quero.

Igualmente acuerdan que el Depo­
sitario de fondos municipales, pague 
el primer trimestre de consumos y el 
del contingente provincial del año 
actual.

Sesión del dia l ° de Aíarso
Fué aprobada el acta de la ante­

rior.
Dada lectura á la circular inserta 

en el Boletín oficial de la provincia 
núm. 45, de fecha 27 de Febrero úl­
timo, referente al monumento que 
se intenta erigir para perpetuar la 
memoria de los soldados y marinos 
fallecidos en las guerras de Cuba y 
Filipinas, acuerdan contribuir con la 
cantidad do 10 pesetas.

Asimismo se dió lectura de otra re­
ferente á la constitución de Pósitos, 
quedando la Corporación enterada.

Acto seguido tuvo lugar la clasifi­
cación y declaración de soldados del 
reemplazo del año actual y revisiones 
de 1901 y 1902.

Sesión del día 8
Fué aprobada el acta de la ante­

rior.
Acordaron dar oumplimiauto al ar­

tículo 63 de ia Ley de Quintas vigen­
te, nombrando para que declaren en 
los expedientes de excepciones que 
se in^itruyan de las comprendidas en 
el art. 87 de la citada Ley, á D. Ilde­
fonso García y D. Anastasio Oorcue- 
ra, padres de los mozos números 3 y 
8 del sorteo del año actual.

Sesión del dia 15
Fué aprobada el acta de ia ante­

rior.
Se dió cuenta de la corresponden­

cia oficial.
Se acordó que el Secretario de este 

Ayuntamiento D. José Colón, se pre­

sente en Logroño á formalizar las 
facturas del vencimiento de 1.® de 
Abrí' próximo de la lámina de 80 por 
100 le Propios.

S‘ guidamente tuvo lugar la revi- 
hión de los expedientes de excepcio­
nes de los mozos del actual reempla 
¿ > y ; visiones de 1901 y 1902.

Sesión del dia 23

Fué aprobada el acta de la ante­
rior.

Se dió lectura de la corresponden­
cia oficial.

Sesión del dia 99
Fué aprobada el acta de la ante­

rior.
Acto seguido se dió cuenta de la 

correspondencia oficial de la semana, 
entre la cual se baila inserta una cir­
cular en la que dispone que se pre­
sente persona autorizada á recoger 
las cédulas personales del corriente 
año en la Depositarla de la Delega­
ción de Hacienda á fin de dar prin­
cipio á la cobranza el 1.® de Abril 
próximo, acordándose autorizar á don 
Aniceto Martinez para el objeto in­
dicado.

Azofra 7 de Mayo de 1903.—José 
Colón.—V.® B.°: El Alcalde, Primi­
tivo Martínez.

Aprobado el precedente extracto 
en la sesión ordinaria del día de ayer, 
se dispuso su remisión al limo, se­
ñor Gobernador civil para su publi­
cación en el Boletín oficial.

Azofra ti de Mayo de 1903.—El 
Alcalde, Primitivo Martínez.—El Se- 
oretario, José Gclón.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE

ALBELDA
lies

Extracto que forma el Secretario que 
suscribe, de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento durante el 
año 1902.

Sesión del dia 1 de Enero
Se constituyó el nuevo Ayunta­

miento.
Se procedió al nombramiento de 

comisiones permanentes.
Asimismo se acordó exponer al pú­

blico la lista de beneficencia.
También se acordó exponer al pú­

blico las listas de compromisarios 
para Senadores.

Seguidamente se acordó subastar 
las basuras de las calles durante el 
año de 1902, nombrando para redac­
tar el pliego de condiciones á los 
señores Concejales D. Víctor y don 
Tomás Zorzano.

Sesión dol dia 5
Fué aprobada el acta de la an­

terior.
En virtud de no haber surtido 

efecto la primera subasta de pesas y 
medidas para 1902, se acordó publi­
car y celebrar otra segunda el día 6 
del actual y hora de las ocho.
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Al objeto de redactar los pliegos 
de condiciones para sacar á subasta 
la guardería y limpieza de los cauces 
para riego ¿c esta jurisdicción por es­
pacio de tres años, se acordó comi- 
sioütr á lüS Sres. Concejales don 
Tomás y D. Víctor Zorzano.

Se comisionó al Secretario de la 
Corporación para que pase á la capi­
tal de provincia á reintegrar y en- 
tregar en las Oficinas de Hacienda 
los repartimientos por rústica y ur­
bana para 1902.

Asimismo se acordo pasar al señor 
Alcalde de Lardero una comunicación 
al objato de que iiombre una comisión 
para que so ponga de acuerdo con 
otra nombrada por esta villa, y traten 
entre ambas lo más conveniente para 
el mt jor aprovecha¿niento de las aguas 
de rio Tortillo, nombrando en repre­
sentación de este Ayuntamiento á 
D. Victor Zorzano y D. Juan García.

Sesión del día í
Fue aprobada el acta de la anterior.
So procedió al alistamiento de los 

mozos para el reemplazo de 1902.

Sesión del día 12
Se aprobó el acta de la anterior.
Sa acordó publicar un bando para 

que los vecinos se abstengan de depo­
sitar basuras y escombros en el casco 
de la población, señalándose para que 
puedan verificailo con entera libertad 
los términos llamados «Barranco del 
Mortero» y «Turriente».

Asimismo nombró el Ayuntamien­
to guarda municipal á D. Benito Or- 
tuño Gudel.

Se acuerda proceder á la limpia del 
cauco del río Miguel el del actual.

También dio cuenta el Sr. Presi­
dente de la correspondencia recibida 
desde la última sesión. 

tado, disponiendo á la vez, que para 
el repartimiento que ha de formarse 
para gastos del rio que nos ocupa, se 
grave cada fanega de tierra á 60 cén­
timos de peseta.

Sesién del diu
Se aprobó el acta de la anterior.
Se procedió á la rectificación del 

alistamiento, excluyendo del de esta 
villa á D. Floriano Agustín Benito 
y Tré y à D. Eusebio Castro y Or­
tega, vecinos de Logroño y San Asen- 
sio respectivamente, por reclamarlos 

I dichas Alcaldías con mejor derecho. 
I El Sr. Alcalde dió cuenta de no 

haberse presentado reclamación al­
guna contra la lista de compromisa­
rios, expuesta si público el día 1.” de 
Enero corriente, y de la correspon­
dencia recibida en el día de hoy.

Sesión del día 2 de Febrero
Se aprobó el acta de la anterior.
Acto seguido, y en virtud del mal 

temporal que se ha presentado para 
proceder á la limpieza de los cauces 
de esta termino, se acuerda comuni­
car al Sr. Alcalde de Nalda, ordene 
lo conveniente para que no circulen 
las aguas, hasta tanto que el tiempo 
no despeje y pueda hacerse la limpia 
anual, pues en otro caso, la villa de 
Albelda no abonará á contribuyentes 
de Nalda los daños que el agua pueda 
oausar.

Asimismo se acordó publicar un 
bando, haciendo saber, que el dia 4 
del actual y hora de las diez, tendrá 
lugar el juicio de agravios contra el 
reparto de consumos.

Sesión del dia í
Fué aprobada el acta anterior y se 

procedió á la rectificación definitiva 

y cierre del alistamiento del reempla­
zo actual.

Sesión del dia
Se aprobó el acta de la anterior.
Se procedió al sorteo de mozos del j 

reemplazo del año corriente. Después 
de terminada esta operación, el señor 
Preaidente dió cuenta d© la corres­
pondencia oficial.

(Se continuará)

Sección Judicial
Jti^sffados de Instancia

1H45

Don Miguel Federico Mena y Ramo, 
Juez de instrucción de la ciudad y 
partido de Nájera;
Por el presente se cita y llama á 

Modesto Flores é Isabel Jarque, cón­
yuges, titiriteros, natural el primero 
de Toledo y la segunda de Logroño, 
para que en término de diez días com- 
pareicau en la sala Audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración en cau­
sa que instruyo sobre venta de una 
niña, bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Nájera á diez de Agosto 
de mil novecientos cuatro.—M. Fe- 
deri**© Mena.—Ante mi: El Escribano 
habilitado, Alejandro Diaz,

Juagados Municipales

1847

Don Anselmo Martínez de Pinillos,

Juez municipal de esta villa de To­
rrecilla de Cameros;
Pur el presente hago saber: Que el 

día tres de Septiembre próximo y ho­
ra de las diez, en la sala Audiencia de 
este Juzgado, tendrá lugar la venti 
en pública subasta de una casa sita 
en la calle de Juan Pascual, de esta 
población, compuesta de dos pisos y 
el firme; que linda por la derecha en­
trando, con otra de Agustín Sáenz; 
izquierda, otra de herederos de Ca­
siano Martinez, y al frente, dicha ca­
lle; tasada en mil pesetas.

Cuya finca, perteneciente á D.* Ger­
trudis Moreno, de esta vecindad, viu­
da de D. Rafael García, so vende para 
el pago déla multa é indemnización, 
costas y gastos originados en el juicio 
de faltas seguido en este Juzgado con­
tra la misma por daños causados con 
un ganado de cerda en una heredad 
sembrada de centeno propiedad de 
D.* Manuela Merino.

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo de ta­
sación, consignando el licitadorel diez 
por ciento de su importe y presentan­
do previamente su cédula personal y 
con deducción de las cargas que pue­
dan resultar.

Dado en Torrecilla de Cameros á 
once de Agosto de mil novecientos 
cuatro.—Anselmo Pinillos.—P. S. M., 
El Secretario accidental, Juan Mar- 
tíoez.

Sesión del dia i 9
Se aprobó el acta de la anterior.
Se «cuerda encargar ai maestro car­

pintero D. Bruno Zorzano, la con­
fección de una puerta para el interior 
de la casa Consistorial.

Asimismo se acordó, en virtud de 
desempeñar hasta esta fecha el car- 
g¿> de Depositario municipal don 
Pedro Cámara, por haber sido decla- 
lado Con. ejnl, según el art. 157 de la 
L^'.y, y haber cesado dicho señor en 
el cargo que venía desempeñindo, 
anunciar la vacante.

Asimismo se acuerda hacer la cla- 
sifieacióü de la Junta do asociados, y 
coevo or á dicha Junta, para que el 
día 20, en unión del Ayuntamiento, 
se procoda á hac?r la clasificación del 
reparto de consumos.

Sesión del dia
Fuá aprobada el acta de la an­

tei icr.
Sa reunió el Ayuntamiento y ma- । 

veres contribuyentes ¿el río Miguel, j 
piM dnf •UHijt'i de una comunicación ; 
del Sr. Alcalde de Nalda, en la que j 
pi jo so costee por la villa de Albelda J 
valias obras en río Miguel, acordando , 
por unanimidad acceder á le solici-
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Distribución de fondos por capítulos, para satisfacer las obligaciones de dicho mes que forma la Conta­
duría de fondos municipales, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 165 de a Ley Municipal, 
en la Real orden de 31 de Mayo de 1886, circular de l.* de Junio siguiente y Real decreto de 23 de 
Diciembre de 19Ü2.

í 
b X

CANTIDAD 
autorizada en el 

presapneste

Pesetas Cts.

GASTOS OSl_IGATORIOS GASTOS 
voluntarios

Pesetas Qts.

TOTAL

Pesetas Cts.
De inmediato pa(* De dlferible per»

Pesetas Cís. Pesetas Cts.

!.•
2.*

Gastos del Ayuntamiento......................
Policía de seguridad.................................

9477
4888

75
80

20 
»

»
»

78 
»

B

B

150
200

B

B

248
200

24

B

B

253.* Policía urbana y rural...................... 7813 50 w » 24 25 n »

4.“
5.*

Instrucción pública..................................
Beneficencia..............................................

700
4325

»
»

n
n B

B

B

B

B

»
50

B

B

B
50

B

B

6.’ Obras públicas.......................................... 1800 » » » 50 25 200 » 250 25
7.* Corrección pública................................... 8333 52 B B B B » B

8.* Montes....................................................... n » » » » » B B

9.* Cargas....................................................... 24905 99 5321 38 225 100 B 5(46 33
10. Obras de nueva construcción. . . . 8315 » * » B » » B B B
11. Imprevistos. . ....................................... 1200 » J) B 2 10 200 B 202 10
12. Resultas..................................................... » » B j) B B

TOTAL...............................71759 56 5341 38 379 60 900 B 6620 98

Náiera 5 de Agosto de 1904.—El Alcalde, Víctor Romero.—El Secretario, Eduardo Sotés.
Aprobada en sesión del dia 8 de Agosto.—’El Alcalde, Victor Romero.—El Secretario, Eduardo Sotés.
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